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Artículo 2.- Ámbito de las seguridades y garantías
La amplitud de las seguridades y garantías a que se 

refiere el artículo precedente abarca las declaraciones, 
seguridades y obligaciones del Ministerio de Transportes 
y Comunicaciones, quien actúa en representación del 
Estado de la República del Perú, establecidas en el Contrato 
de Concesión del Proyecto “Carretera Longitudinal de 
la Sierra Tramo 4: Huancayo - Izcuchaca - Mayocc - 
Ayacucho/Ayacucho - Andahuaylas - Puente Sahuinto/Dv. 
Pisco – Huaytara – Ayacucho”, observándose lo dispuesto 
en el Decreto Legislativo No. 1362, Decreto Legislativo 
que regula la Promoción de la Inversión Privada mediante 
Asociaciones Público Privadas y Proyectos en Activos y 
su Reglamento, aprobado mediante Decreto Supremo No. 
240-2018-EF. Esta garantía no constituye una garantía 
financiera.

Artículo 3.- Suscripción de documentos
Autorizar al Viceministro de Transportes del Ministerio 

de Transportes y Comunicaciones a suscribir, en 
representación del Estado de la República del Perú, el 
Contrato de Seguridades y Garantías a que se refiere el 
artículo 1 del presente Decreto Supremo.

Artículo 4.- Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por el 

Ministro de Economía y Finanzas y por el Ministro de 
Transportes y Comunicaciones.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los siete 
días del mes de octubre del año dos mil veinticinco 

DINA ERCILIA BOLUARTE ZEGARRA
Presidenta de la República

RAÚL PÉREZ REYES ESPEJO
Ministro de Economía y Finanzas

CÉSAR CARLOS SANDOVAL POZO
Ministro de Transportes y Comunicaciones
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Decreto Supremo que autoriza 
Transferencia de Partidas en el Presupuesto 
del Sector Público para el Año Fiscal 2025 a 
favor del Seguro Integral de Salud 

DECRETO SUPREMO
Nº 216-2025-EF

LA PRESIDENTA DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, los numerales 1, 2 y 3 de la Séptima Disposición 
Complementaria Final de la Ley Nº 32394, Ley que 
aprueba disposiciones extraordinarias para fortalecer 
el desarrollo del sector turismo y dicta otras medidas, 
autoriza al Ministerio de Salud para efectuar, durante el 
Año Fiscal 2025, modificaciones presupuestarias en el 
nivel institucional a favor del Seguro Integral de Salud, con 
cargo a los recursos disponibles en la Partida de Gasto 
2.3.1.8 “Suministros Médicos” del Ministerio de Salud, para 
financiar productos farmacéuticos, dispositivos médicos, 
productos sanitarios y gastos asociados a la atención de los 
afiliados al Seguro Integral de Salud; quedando exceptuado 
de lo establecido en los numerales 45.1, 45.2, 45.3 y 45.5 
del artículo 45 y del artículo 46 de la Nº Ley 32185, Ley de 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2025; 
las que se aprueban mediante decreto supremo refrendado 
por el Ministro de Economía y Finanzas y el Ministro de 
Salud, a propuesta de este último;

Que, mediante el Oficio Nº D002777-2025-SG-
MINSA, el Ministerio de Salud solicita una Transferencia 
de Partidas en el Presupuesto del Sector Público para el 
Año Fiscal 2025, hasta por la suma de S/ 34 000 000,00 
(TREINTA Y CUATRO MILLONES Y 00/100 SOLES), con 
cargo a los recursos de su presupuesto institucional, a 

favor del Seguro Integral de Salud, para financiar productos 
farmacéuticos, dispositivos médicos, productos sanitarios 
y gastos asociados a la atención de los afiliados al Seguro 
Integral de Salud, en el marco de lo establecido en la 
Séptima Disposición Complementaria Final de la referida 
Ley Nº 32394; adjuntando, para dicho efecto, el Informe 
Nº D001064-2025-OGPPM-OP-MINSA de la Oficina de 
Presupuesto de la Oficina General de Planeamiento, 
Presupuesto y Modernización del citado Ministerio, con 
los respectivos sustentos; asimismo, mediante el Oficio 
Nº D002583-2025-OGPPM-MINSA, la citada Oficina 
General adjunta el Informe Nº D001120-2025-OGPPM-
OP-MINSA, con información complementaria;

Que, en consecuencia, corresponde autorizar una 
Transferencia de Partidas en el Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2025, hasta por la suma de 
S/ 34 000 000,00 (TREINTA Y CUATRO MILLONES Y 
00/100 SOLES), con cargo a los recursos del presupuesto 
institucional del Ministerio de Salud, a favor del Seguro 
Integral de Salud, para financiar los fines señalados en los 
considerandos precedentes;

De conformidad con lo establecido en la Séptima 
Disposición Complementaria Final de la Ley Nº 32394, Ley 
que aprueba disposiciones extraordinarias para fortalecer 
el desarrollo del sector turismo y dicta otras medidas;

DECRETA:

Artículo 1.- Objeto
Autorizar una Transferencia de Partidas en el 

Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2025, 
hasta por la suma de S/ 34 000 000,00 (TREINTA Y 
CUATRO MILLONES Y 00/100 SOLES), a favor del 
Seguro Integral de Salud, para financiar productos 
farmacéuticos, dispositivos médicos, productos sanitarios 
y gastos asociados a la atención de los afiliados al Seguro 
Integral de Salud, con cargo a los recursos del presupuesto 
institucional del Ministerio de Salud, en el marco de lo 
establecido en la Séptima Disposición Complementaria 
Final de la Ley Nº 32394, Ley que aprueba disposiciones 
extraordinarias para fortalecer el desarrollo del sector 
turismo y dicta otras medidas, de acuerdo con el siguiente 
detalle:

DE LA:				    EN SOLES

SECCIÓN PRIMERA		  :	Gobierno Central
PLIEGO	 011	 :	M. de Salud
UNIDAD EJECUTORA	 124	 :	Centro Nacional de Abastecimiento de 

Recursos Estratégicos en Salud
CATEGORÍA PRESUPUESTARIA	 9002	 :	Asignaciones Presupuestarias que No 

Resultan en Productos
ACTIVIDAD	 5000395	 :	Actividad Regular de Inmunizaciones 

de Personas Mayores de 5 Años
FUENTE DE FINANCIAMIENTO	 1	 :	Recursos Ordinarios
GASTO CORRIENTE

2.3 Bienes y Servicios				    34 000 000,00
				    ============
			   TOTAL EGRESOS	 34 000 000,00
				    ============

A LA:				    EN SOLES

SECCIÓN PRIMERA		  :	Gobierno Central
PLIEGO	 135	 :	Seguro Integral de Salud
CATEGORÍA PRESUPUESTARIA	 9002	 :	Asignaciones Presupuestarias que No 

Resultan en Productos
ACTIVIDAD	 5001566	 :	Otras Atenciones de Salud 

Especializadas
FUENTE DE FINANCIAMIENTO	 1	 :	Recursos Ordinarios
GASTO CORRIENTE

2.4 Donaciones y Transferencias				    29 029 768,00

ACTIVIDAD	 5002166	 :	Otras Atenciones de Salud Básicas
FUENTE DE FINANCIAMIENTO	 1	 :	Recursos Ordinarios
GASTO CORRIENTE

2.4 Donaciones y Transferencias				    4 970 232,00
				    ============
			   TOTAL EGRESOS	 34 000 000,00
				    ============
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Artículo 2.- Procedimiento para la aprobación 
institucional

2.1 El Titular del Pliego habilitador y el Pliego 
habilitado en la presente Transferencia de Partidas 
aprueban, mediante Resolución, la desagregación de los 
recursos autorizados en el artículo 1 del presente Decreto 
Supremo, a nivel programático, dentro de los cinco (5) 
días calendario de la vigencia del presente dispositivo 
legal. Copia de la Resolución se remite dentro de los 
cinco (5) días calendario de aprobada a los organismos 
señalados en el numeral 31.4 del artículo 31 del Decreto 
Legislativo Nº 1440, Decreto Legislativo del Sistema 
Nacional de Presupuesto Público.

2.2 La Oficina de Presupuesto o la que haga sus veces 
en los Pliegos involucrados solicita a la Dirección General 
de Presupuesto Público del Ministerio de Economía 
y Finanzas las codificaciones que se requieran como 
consecuencia de la incorporación de nuevas Partidas de 
Ingresos, Finalidades y Unidades de Medida.

2.3 La Oficina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en los Pliegos involucrados instruye a las Unidades 
Ejecutoras para que elaboren las correspondientes “Notas 
de Modificación Presupuestaria” que se requieran como 
consecuencia de lo dispuesto en el presente Decreto 
Supremo.

Artículo 3.- Limitación al uso de los recursos
Los recursos de la Transferencia de Partidas a que 

hace referencia el artículo 1 del presente Decreto Supremo 
no pueden ser destinados, bajo responsabilidad, a fines 
distintos para los cuales son transferidos.

Artículo 4.- Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por el 

Ministro de Economía y Finanzas y por el Ministro de 
Salud.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los siete 
días del mes de octubre del año dos mil veinticinco.

DINA ERCILIA BOLUARTE ZEGARRA
Presidenta de la República

RAÚL PÉREZ REYES ESPEJO
Ministro de Economía y Finanzas

CÉSAR HENRY VÁSQUEZ SÁNCHEZ
Ministro de Salud

2446324-1

Decreto Supremo que autoriza 
Transferencia de Partidas en el Presupuesto 
del Sector Público para el Año Fiscal 2025 
a favor de diversos Pliegos del Gobierno 
Nacional y de los gobiernos regionales

DECRETO SUPREMO
Nº 217-2025-EF

LA PRESIDENTA DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, el numeral 1 de la Centésima Décima Octava 
Disposición Complementaria Final de la Ley Nº 32185, 
Ley de Presupuesto del Sector Publico para el Año Fiscal 
2025, autoriza excepcionalmente, a partir del mes de 
diciembre de 2025, al Ministerio de Salud, sus organismos 
públicos, y las unidades ejecutoras de salud de los 
gobiernos regionales, a realizar el proceso de cambio 
de grupo ocupacional y cambio de línea de carrera del 
personal de la salud en plazas presupuestadas, en las 
modalidades: asistencial a asistencial, administrativo a 
asistencial, administrativo a administrativo y asistencial 
a administrativo. Para tal efecto, las referidas entidades 
quedan exceptuadas de lo establecido en el artículo 
6 y en el numeral 9.1 del artículo 9 de la citada ley, así 

como del literal b) de la Tercera Disposición Transitoria 
de la Ley Nº 28411, Ley General del Sistema Nacional de 
Presupuesto;

Que, el numeral 3 de la referida Disposición 
Complementaria Final, autoriza al Ministerio de Salud, 
con cargo a los recursos de su presupuesto institucional 
y sin demandar recursos adicionales al Tesoro Público, 
a efectuar modificaciones presupuestarias en el nivel 
institucional a favor de sus organismos públicos y de las 
unidades ejecutoras de salud de los gobiernos regionales, 
las cuales se aprueban mediante decreto supremo 
refrendado por el Ministro de Economía y Finanzas y el 
Ministro de Salud, a solicitud de este último; disponiendo 
que la propuesta de decreto supremo de modificación 
presupuestaria se presenta al Ministerio de Economía y 
Finanzas, hasta el 7 de julio de 2025;

Que, mediante el Oficio Nº D002096-2025-SG-MINSA 
el Ministerio de Salud solicita una Transferencia de 
Partidas en el Presupuesto del Sector Público para el Año 
Fiscal 2025, con cargo a los recursos de su presupuesto 
institucional, a favor del Instituto Nacional de Salud, del 
Instituto Nacional de Enfermedades Neoplásicas y de 
diversos gobiernos regionales, para financiar el costo 
diferencial del cambio de grupo ocupacional y cambio 
de línea de carrera del personal de la salud en plazas 
presupuestadas para el mes de diciembre de 2025, en 
el marco de la Centésima Décima Octava Disposición 
Complementaria Final de la Ley Nº 32185; adjuntando, 
para dicho efecto, el Informe Nº D000706-2025-OGPPM-
OP-MINSA de la Oficina de Presupuesto de la Oficina 
General de Planeamiento, Presupuesto y Modernización 
del citado Ministerio, con los respectivos sustentos. 
Asimismo, mediante el Oficio Nº D002387-2025-OGPPM-
MINSA, se adjunta la Nota Informativa Nº D001974-
2025-OGPPM-OP-MINSA de la Oficina de Presupuesto 
de la Oficina General de Planeamiento, Presupuesto 
y Modernización del citado Ministerio con información 
complementaria;

Que, mediante los Memorandos Nº 3476-2025-
EF/53.04 y Nº 3571-2025-EF/53.04, que adjuntan los 
Informes Nº 3364-2025-EF/53.04 y Nº 3433-2025-
EF/53.04, respectivamente, la Dirección General de 
Gestión Fiscal de los Recursos Humanos del Ministerio 
de Economía y Finanzas informa que el costo diferencial 
estimado para financiar el cambio de grupo ocupacional 
y cambio de línea de carrera del personal de la salud en 
el Instituto Nacional de Salud, en el Instituto Nacional 
de Enfermedades Neoplásicas y en diversos gobiernos 
regionales, para el mes de diciembre 2025, asciende a la 
suma de S/ 3 119 415,00, para 3 739 beneficiarios;

Que, en consecuencia, corresponde autorizar una 
Transferencia de Partidas en el Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2025, hasta por la suma de S/ 
3 119 415,00 (TRES MILLONES CIENTO DIECINUEVE 
MIL CUATROCIENTOS QUINCE Y 00/100 SOLES), 
con cargo a los recursos del presupuesto institucional 
del Ministerio de Salud, a favor del Instituto Nacional 
de Salud, del Instituto Nacional de Enfermedades 
Neoplásicas y de los gobiernos regionales, para 
financiar los fines señalados en los considerandos 
precedentes;

De conformidad con lo establecido en Centésima 
Décima Octava Disposición Complementaria Final de la 
Ley Nº 32185, Ley de Presupuesto del Sector Público 
para el Año Fiscal 2025;

DECRETA:

Artículo 1.- Objeto

1.1 Autorizar una Transferencia de Partidas en el 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2025, 
hasta por la suma de S/ 3 119 415,00 (TRES MILLONES 
CIENTO DIECINUEVE MIL CUATROCIENTOS QUINCE 
Y 00/100 SOLES), a favor del Instituto Nacional de Salud, 
del Instituto Nacional de Enfermedades Neoplásicas 
y de los gobiernos regionales, para financiar el costo 
diferencial del cambio de grupo ocupacional y cambio 
de línea de carrera del personal de la salud, con cargo 
a los recursos del presupuesto institucional del Ministerio 
de Salud, en el marco de la Centésima Décima Octava 
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